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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00987 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante(s): Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado(a): Jorge Mario Villa. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante en el capital y que se avista en el numeral 19 de la carpeta 

digital, no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en 

derecho, el juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, por la suma total de 

$77.435.819,71.  

 

De otro lado, por secretaría practíquese la liquidación de costas conforme lo 

dispuesto en el numeral “CUARTO” del auto de fecha 24 de junio de 2022 (num. 

17, e.d.).  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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